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RADICADO: 05001 31 05 011 2017 00657 00 

 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por la señora 

Clara Elena García Restrepo contra el señor Carlos Eduardo Valencia García, se 

pone en conocimiento de las partes del proceso, que la audiencia programada para 

el día 30 de agosto de 2021, será reprogramada para el día 25 de octubre de 2021 a 

las 08:15 am, toda vez que el día 30 de agosto de 2021 no hay disponibilidad en la 

agenda del despacho.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 
CARLOS ANDRÉS VELÁSQUEZ URREGO 

JUEZ 

 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Carlos Andres Velasquez Urrego 
Juez 

Laboral 011 
Juzgado De Circuito 
Antioquia - Medellin 

 

CERTIFICO: que el auto anterior fue notificado 
en estados Nro. 126 fijados electrónicamente el 
día 26 de agosto de 2021 
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